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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: 2018-00670 

L.S.C.(EJE. HON) Carlos 

Alberto Burgos.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 146  DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

        Aclárese la petición que antecede, pues si lo que se 

pretende es presentar liquidación del crédito, la misma debe 

allegarse conforme al Art.446 del C.G.P. 

                                     (2) 

NOTIFÍQUESE  
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